
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
PARA LA CONTRATACION POR EL AYUNTAMIENTO DE IRUÑA 
DE OCA DE LAS OBRAS DE “REFORMA DEL ESPACIO LIBRE DE 
USO PUBLICO VINCULADO AL CENTRO SOCIOCULTURAL EN 
NANCLARES DE LA OCA 

 
1. DISPOSICIONES GENERALES 

 
A.- OBJETO DEL CONTRATO 
 
El presente pliego regula la contratación de la ejecución de la obra de 
“URBANIZACIÓN DE LA PARCELA DESTINADA SERVICIOS DE 
INTERES PUBLICO Y SOCIAL EN EL SECTOR SAU-N2 DE NANCLARES 
DE LA OCA conforme al Proyecto de Ejecución redactado por D. 
Diego Diez Ariza. 
 
B. NECESIDADES A SATISFACER 
 
A los efectos exigidos en el artículo 22 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, la naturaleza y extensión de las necesidades que se pretenden satisfacer 
con el contrato que regula el presente pliego, así como la idoneidad de su objeto 
y contenido para satisfacerlas, se especifican y justifican en la memoria del 
proyecto de obras 

 
2.- NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 
 
A. NATURALEZA JURÍDICA DE ESTOS CONTRATOS Y LEGISLACIÓ 

APLICABLE 
 
Este contrato tendrá naturaleza administrativa, como contrato típico de 

obras definido en el artículo 6 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Estos contratos se regirán, en primer lugar, por lo establecido en este 

pliego y en los restantes documentos contractuales citados en el apartado B de 
esta cláusula. En lo no regulado expresamente en dichos documentos 
contractuales, este contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratos del 
Sector Público (Ley 30/2007, de 30 de octubre, en adelante LCSP) y su 
normativa de desarrollo (especialmente por el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, RD 1098/2001, de 12 de octubre, 
RGLCAP, en tanto se dicte el Reglamento de desarrollo de la LCSP) así como por 
las disposiciones del régimen local directamente aplicables. Supletoriamente se 
aplicarán las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto las de 
derecho privado. Será especialmente de aplicación supletoria la Directiva 
2004/18, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre 
coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de 
obras, de suministro y de servicios, y la restante normativa comunitaria sobre 
contratación pública. 
 
 En cuanto a la prestación material de las obras, deberán respetarse 
íntegramente las disposiciones correspondientes en materia de Seguridad y 
Salud en el trabajo (RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción), en 
materia medioambiental (singularmente lo previsto en el R.D. 105/2008 de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición) y la normativa técnica sobre edificación, accesibilidad, 
prevención y protección contra incendios, etc. (especialmente la Ley de 
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Ordenación de la Edificación, Ley 38/1999, de 5 de noviembre y el Código 
Técnico de la Edificación, R.D. 314/2006, de 17 de marzo).   

 
El desconocimiento por el adjudicatario de cualquiera de los documentos 

contractuales o de la norma directa o indirectamente aplicable al contrato no le 
exime de su cumplimiento. 

 
El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 

resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público. 

 
B. DOCUMENTOS QUE TIENEN CARÁCTER CONTRACTUAL 

 
Tendrán carácter contractual los siguientes documentos:  

 
 El presente pliego modelo de cláusulas administrativas particulares. 
 El cuadro de características particulares del contrato de que se trate. 
 El pliego de prescripciones técnicas incluido en el Proyecto. 
 La memoria del Proyecto de obras en lo referente a la descripción de los 

materiales básicos o elementales que forman parte de las unidades de 
obra (art. 128 RGLCAP). 

 Los planos del proyecto. 
 Los cuadros de precios. 
 La oferta económica y técnica que resulte adjudicataria del contrato. 
 El documento de formalización del contrato. 
 El programa de trabajo aceptado por el órgano de contratación. 

 
En caso de discrepancia entre los distintos documentos contractuales no 

salvable por una interpretación sistemática de los mismos, prevalecerá lo 
establecido en este pliego modelo de cláusulas administrativas particulares y en 
el CCP, salvo que se deduzca que se trata de un evidente error de hecho o 
aritmético. 

 
C. PRERROGATIVAS DEL AYUNTAMIENTO EN RELACIÓN CON ESTOS 
CONTRATOS 

 
El órgano de contratación ostenta, en relación con el contrato que regula el 

presente pliego, las prerrogativas de interpretarlo y resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, resolverlo y 
determinar los efectos de esta resolución, así como todas aquellas reconocidas 
en la legislación vigente en relación con este contrato en el presente pliego y en 
los restantes documentos que tengan carácter contractual, todo ello de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 194 de la LCSP. 

 
 
El ejercicio de estas prerrogativas se realizará de acuerdo con lo previsto 

en los artículos 194 y 195 de la LCSP, siendo inmediatamente ejecutivos los 
acuerdos que adopte el Ayuntamiento al respecto, acuerdos que pondrán fin a la 
vía administrativa. Las consecuencias que el ejercicio de estas facultades pueda 
tener en la relación económica contractual serán compensadas en los términos 
derivados de dicha Ley.  

 
D. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD  

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 124 de la LCSP, sin perjuicio de 

las disposiciones de dicha Ley relativas a la publicidad de la adjudicación y a la 



 

 

 

3 

información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, el órgano de 
contratación cuidará que no se divulgue la información facilitada por los 
empresarios que éstos hayan designado como confidencial; este carácter afecta, 
en particular, a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos 
confidenciales de las ofertas.  

 
Por su parte, el adjudicatario deberá respetar el carácter confidencial de 

aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del 
contrato que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal por afectar o 
tener implicaciones directas en cuestiones de seguridad de las personas y 
bienes. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el 
conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato establezcan 
un plazo mayor.  
 
La forma de adjudicación del contrato de obras de será el procedimiento abierto, 
en el que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, 
quedando excluida toda negociación de los términos del contrato, de acuerdo con 
el artículo 141 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público. 
 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 
económicamente más ventajosa deberá de atenderse a varios criterios 
directamente vinculados al objeto del contrato, de conformidad con el artículo 
134.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y 
con la cláusula décima de este Pliego.  
 
3.- PRESUPUESTO DEL CONTRATO 

 
El importe del presente contrato asciende a la cuantía de DOSCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y 
CUATRO CENTIMOS (239.997,44 €); El precio cierto anterior queda desglosado 
en un valor estimado de 203.387,66 euros y en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido de 36.609, 78 euros. 
 
En la oferta de los licitadores se entenderá siempre comprendido el importe del 
Impuesto sobre el Valor Añadido en cada una de las prestaciones objeto de este 
contrato, si bien dicho impuesto deberá indicarse en partida independiente. En 
dicha oferta se entenderán incluidos todos los gastos que de acuerdo con el 
presente pliego son de cuenta del adjudicatario, así como todos los costes 
directos e indirectos a los que éste haya de hacer frente para presentar su oferta 
y cumplir con todas las obligaciones contractuales. A título indicativo, en la 
cláusula 38 de este pliego se enumeran los gastos que son de cuenta del 
contratista 
 
Serán consideradas ofertas desproporcionadas o anormales aquellas que sean 
inferiores en más de un 20% del precio de licitación. 

 
 

4.- FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS 
 

El importe se abonará con cargo a la partida 432.601.006 del vigente 
Presupuesto Municipal; existiendo crédito suficiente hasta el importe aprobado 
por el Ayuntamiento, quedando condicionada la plena disponibilidad económica y 
ejecución de la obra a la aportación que ha de realizar Osakidetza y que permita 
financiar el contrato. 

 
5.- DURACIÓN DEL CONTRATO 
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La duración del contrato de obras es de CUATRO MESES.- 

 
 

6.- CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS CONTRATISTAS 
 
A. REQUISITOS GENERALES DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA 
 
Podrán tomar parte en este procedimiento contractual, las personas 

naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que cumplan los siguientes 
requisitos: 
 

1.  Tener personalidad jurídica y plena capacidad jurídica y de obrar.  
 
2. Tener,  en el caso de personas jurídicas, un objeto social, fines o ámbito 

de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, 
englobe las prestaciones objeto del contrato en cuestión.  

 
3. Figurar inscrito en el REGISTRO DE EMPRESAS ACREDITADAS previsto 

en el artículo 3 del Real Decreto 1109/2007 que desarrolla la Ley 
30/2006 de Subcontratación en el Sector de la Construcción. En el 
ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco se crea y  regula este 
Registro por Decreto 142/2008, de 22 de julio. La exigencia de este 
requisito queda condicionada a lo que en cada momento se disponga en 
las normas que complementen o modifiquen el Real Decreto citado. 

 
4. No estar incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar señaladas 

en el artículo 49 de la LCSP en la fecha de conclusión del plazo de 
presentación de solicitudes de participación cuando se aplique el 
procedimiento negociado, ni en el de presentación de proposiciones 
cuando se aplique el procedimiento abierto. Tampoco deberán estar 
incursos en tal situación cuando se proceda a la adjudicación definitiva 
del contrato. 

 
5. No haber participado en la elaboración del proyecto de obras o en otros 

documentos preparatorios del contrato, siempre que dicha participación 
pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato 
privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. 

  
6.    Disponer de la solvencia económica, financiera y técnica .Se entenderán 

solventes los empresarios que reúna los requisitos siguientes: 
 

-Solvencia financiera:  

Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso,  
justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 
profesionales.  

- Solvencia técnica y profesional:  
 

Experiencia en trabajos técnicamente similares al objeto del presente 
contrato acreditando la celebración durante los tres años anteriores de 
contratos por importe igual o superior al licitado, mediante certificados 
expedidos por el órgano competente o mediante declaración del 
empresario. 

 
7. Comprometerse a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 

medios personales o materiales suficientes para ello. El incumplimiento 
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de este compromiso será considera incumplimiento contractual muy 
grave (cláusula 43). 

 
 

8.- Clasificación empresarial: No se exige 
 

 
B. REPRESENTACIÓN DE LAS PERSONAS JURÍDICAS 

 
Los licitadores que concurriesen en representación de una sociedad u otro 

tipo de personificación jurídica, deberán justificar documentalmente que están 
facultados para ello mediante los poderes y documentos acreditativos de la 
personalidad, que se acompañarán a la proposición.  

 
 
C. CONTRATACIÓN CON UNIONES TEMPORALES DE EMPRESARIOS  

 
El contrato se otorgará a una sola persona o entidad, si bien podrá ser 

concertado con dos o más personas o entidades, constituidas a efectos de este 
contrato en Unión Temporal de Empresarios. Los empresarios integrantes 
quedarán obligados solidariamente respecto al Ayuntamiento, cuyos derechos 
frente a la misma serán, en todo caso, indivisibles. Deberán nombrar un 
representante único de la agrupación, con poderes bastantes para ejercitar los 
derechos y cumplir las obligaciones que se deriven del contrato. 

 
Cada uno de los empresarios que compongan la agrupación, acreditarán su 

capacidad y, según proceda, su solvencia o clasificación. Cuando se exigiese 
clasificación para un contrato determinado, será necesario que todas las 
empresas que formen la unión temporal estén clasificadas como empresas de 
obras, acumulándose luego las características de las respectivas clasificaciones 
de cada una de las que integran la unión a efectos de alcanzar la exigida en este 
pliego. En el caso de exigirse acreditar la solvencia, se tendrá en cuenta la que 
resulte de sumar la que acredite cada sociedad. 

 
Las ofertas económicas que formulen estas agrupaciones deberán indicar 

nombres y circunstancias de los empresarios que las formen y la participación de 
cada uno de ellos en la agrupación así como la firma de todos los empresarios.  

 
La formalización de la UTE en escritura pública no será necesaria hasta que 

no se haya efectuado la adjudicación a su favor, y su duración deberá 
extenderse hasta la cancelación de la garantía definitiva del contrato en los 
términos previstos en la cláusula 48 de este pliego. 

 
D. CONTRATACIÓN CON EMPRESAS EXTRANJERAS 

 
Las empresas extranjeras deberán acreditar en todo caso su solvencia 

económica y técnica con los criterios establecidos en el punto 8 del epígrafe A de  
esta cláusula. 
 

1. Empresas comunitarias. 
 

Tendrán capacidad para contratar con el sector público, en todo caso, las 
empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea que, con 
arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren 
habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación del 
Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una autorización 
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especial o la pertenencia a una determinada organización para poder prestar en 
él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. 

 
2. Empresas extracomunitarias 

 
Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión 

Europea deberán justificar, mediante informe de la respectiva Misión Diplomática 
Permanente española, que se acompañará a la documentación que se presente, 
que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la 
participación de empresas españolas en la contratación con la Administración y 
con los entes, organismos o entidades del sector público del país en cuestión, en 
forma sustancialmente análoga. Se prescindirá del informe sobre reciprocidad en 
relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación 
Pública de la Organización Mundial de Comercio. En todo caso, estas empresas 
han de tener abierta sucursal en España, con designación de apoderados o 
representantes para sus operaciones, y que estén inscritas en el Registro 
Mercantil.  
 

 
3. Sometimiento a la jurisdicción española  

 
La concurrencia de empresas extranjeras de cualquier país a los contratos 

que se realicen al amparo del presente pliego supone la renuncia al fuero 
jurisdiccional que pudiera corresponderles, sometiéndose a los Juzgados y 
tribunales españoles a que se refiere la cláusula 7.A de este pliego.   

 
 

7.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.  
  

 A. TRAMITACIÓN URGENTE.- 
 

Este expediente se tramitará de forma urgente conforme a lo que establece 
el artículo 96 de la Ley de Contratos del Sector Público.   
 

B. PROCEDIMIENTO ABIERTO DE CONTRATACIÓN  
 

En los contratos que se adjudiquen por procedimiento abierto, todo 
empresario que reúna los requisitos de capacidad y solvencia exigidos en la 
cláusula 8 de este pliego podrá presentar su oferta.  
 

El contrato se adjudicará a la oferta económicamente más ventajosa de 
acuerdo con el criterio o criterios objetivos que para valorar éstas se 
establezca en la cláusula 12 de este pliego. En este procedimiento no se 
admitirá ninguna negociación de los términos del contrato con los licitadores 

 
C. PUBLICACIÓN DE ANUNCIOS DE LICITACIÓN 
 
Los anuncios de licitación se publicarán en todo caso en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Iruña de Oca en todo caso, insertado en la 
página web municipal www.iruñadeoca.eu. 

 
La licitación de los contratos de obras que celebre el Ayuntamiento de Iruña 

de Oca por procedimiento abierto se publicarán también en el Boletín Oficial del 
Territorio Histórico de Álava. 

 
8.- GARANTIA PROVISIONAL  
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Se dispensa de la presentación de garantía provisional. 
 

 
 
9.- PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

 
A. MODELO DE PROPOSICIÓN Y COMPROMISOS QUE SUPONE 

 
Las proposiciones serán secretas y se ajustarán al modelo previsto en este 

pliego. Todos los documentos de la oferta y de la documentación administrativa 
deberán ir redactados en castellano o euskera, sin enmiendas, tachaduras, ni 
contradicciones internas. La oferta económica, así como el índice de la 
documentación administrativa, estarán firmadas por el representante legal del 
empresario que las presenta (o por éste mismo si es una persona física), y, en 
su caso, con un sello o impresión que identifique a la empresa a la que 
representa. 
 

Cada licitador podrá suscribir una única proposición, y no se admitirán 
variantes ni alternativas. Tampoco se podrá suscribir ninguna propuesta en 
unión temporal con otros empresarios si se ha hecho individualmente o figurar 
en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no 
admisión de todas las propuestas suscritas por el empresario en cuestión. 

 
La presentación de las proposiciones implicará la aceptación incondicionada 

por parte de los licitadores de las cláusulas de este pliego, del cuadro de 
características particulares del contrato concreto al que se licita, sin salvedad o 
reserva alguna, así como el conocimiento y aceptación de todas las condiciones 
legalmente establecidas para contratar con la Administración. 

 
 
La presentación de ofertas vincula a los licitadores con el Ayuntamiento, de 

tal modo que la retirada anticipada de una proposición antes de la adjudicación o 
la renuncia a la adjudicación del contrato o a la ejecución del mismo, dará lugar 
a la indemnización de daños y perjuicios. Ello sin perjuicio del derecho del 
empresario a retirar su proposición si el Ayuntamiento no realiza la adjudicación 
en el caso previsto en la cláusula 18 de este pliego. 

 
 

    B. PROPOSICIONES CON VARIANTES O MEJORAS 
 

Asímismo se podrán ofertar MEJORAS que no tengan el carácter de variante 
por no afectar a la solución técnica del proyecto que se licita, si así se prevé 
como criterio de valoración de las ofertas en la cláusula 12 de este pliego 

 
 
C. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

  
Las proposiciones se presentarán, en mano o por correo certificado, en el 

Registro General del Ayuntamiento de Iruña de Oca, en horario de 9,30 a 13,30 
horas, de lunes a viernes, hasta el día que termina el plazo de presentación de 
oferta; si el plazo concluye en sábado, domingo o festivo, se trasladará el plazo 
final al primer día hábil siguiente.  

 
Cuando las proposiciones se presenten por correo o en cualquier otro lugar de 
los previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, el remitente lo habrá de comunicar por fax al 
Ayuntamiento de Iruña de Oca, el mismo día en que la presente 

 
 
D. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 
1. Procedimiento abierto  

 
El plazo general de presentación de las proposiciones para los contratos de 

obras que regula el presente pliego será de TRECE DIAS NATURALES, (26) a 
contar del siguiente de la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial 
del Territorio Histórico de Álava . 

 
E. SOBRES DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y OFERTAS 

 
Todas las proposiciones se presentarán en un sobre cerrado en el que 

figurará la inscripción siguiente:  
 

 
PROPOSICIÓN para tomar parte en LA 
CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE 
“URBANIZACIÓN PARCELA SECTOR SAU-N2 
DE NANCLARES DE LA OCA”. 
 

 
 

 El sobre "A" se subtitulará "DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA 
PERSONALIDAD DEL CONTRATISTA", e incluirá la documentación que se 
relaciona a continuación. Estos documentos deberán ser originales o 
copias auténticas de los mismos. 

 
1.  Si se trata de un empresario individual: Documento Nacional de 

Identidad o aquél que le sustituya reglamentariamente.  
 
2.  En el caso de personas jurídicas: 

 
2.a.  Escritura de constitución y, en su caso de modificación, inscrita en 

el Registro Mercantil cuando este registro sea legalmente exigible. 
Si no lo fuese, escritura o documento de constitución, estatutos o 
acto fundacional en el que consten las normas por las que se 
regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente 
Registro Oficial.  

2.b.  Código de Identificación Fiscal de la Empresa (CIF). 
2.c.  Apoderamiento del representante o representantes que actúan en 

nombre de la sociedad, en escritura pública inscrita en el Registro 
Mercantil salvo que se recoja directamente en los Estatutos 
sociales. 

2.d.  DNI del representante o documento que lo sustituya. 
 
La documentación señalada en los puntos 2 a hasta 2 d, podrá ser sustituida 
por Certificación del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco o del Estado, si las empresas 
estuvieran allí inscritas, acompañado de declaración de que las condiciones 
del Registro siguen vigentes. 
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3. Documentación acreditativa de la solvencia económica, financiera y 
técnica de la empresa, de acuerdo con lo exigido en la cláusula 8.A 6 de 
este pliego.  

 
4. Declaración responsable del licitador de no estar incurso en ninguna de 

las prohibiciones para contratar con la Administración, señaladas en el 
Artículo 49 de la LCSP.  

 
Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente 

del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la 
justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la 
adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a 
efectuar ésta.  

 

5.-  Documento de compromiso de constituir una Unión Temporal de 
Empresas: En los casos en que varios empresarios concurran agrupados 
en unión temporal aportarán además un documento, que podrá ser 
privado, en el que, para el caso de resultar adjudicatarios, se 
comprometan a constituirla. Este documento deberá ir firmado por el 
representante de cada una de las empresas y en él se expresará la 
persona a quien designan representante de la UTE ante la Administración 
para todos los efectos relativos al contrato, así como la participación que 
a cada uno de ellos corresponda en la UTE.  

 

6.-Documentación adicional exigida a todas las empresas extranjera. Las 
empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse 
en España, deberán presentar una declaración de someterse a la 
jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, 
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir 
del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero 
que pudiera corresponder al licitante.  
 
 
8.-Domicilio: Todos los licitadores deberán señalar un domicilio para la 
práctica de notificaciones. Esta circunstancia podrá ser complementada 
indicando una dirección de correo electrónico y un número de teléfono y 
fax. 
 

El sobre "B" se subtitulará “OFERTA TÉCNICA NO VALORABLE   
MATEMÁTICAMENTE” e incluirá una memoria técnica denominada “MEJORAS 
AL PROYECTO”, en la que desglose y justifique su oferta en relación con los 
criterios de valoración previstos en la cláusula 12 de este pliego.  
 
 

El sobre "C" se subtitulará “OFERTA ECONÓMICA Y TÉCNICA VALORABLE 
MATEMÁTICAMENTE” y responderá al modelo recogido en el Anexo I de este 
pliego, expresando, en letra y número sin contradicciones ni tachaduras, la 
cifra económica global (con el IVA desglosado) en la que se compromete a 
ejecutar la obra en cuestión con todos los gastos que este pliego atribuye al 
adjudicatario.  
 

10.- VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 
 

A. Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en   este 
orden  
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Baja económica sobre el precio de licitación..........  hasta 80 puntos 

 
No se puntuarán bajas económicas superiores a un 17% 
 
La puntuación se realizará de la siguiente forma: 
5% baja económica....................... 20 puntos 
9% baja económica......................  40 puntos 
13% baja económica..................... 60 puntos 
17% baja económica.................   80 puntos. 
 
No se puntuarán tramos intermedios. 
 
B.- Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor: 
 
Mejoras al Proyecto de referencia:.......hasta 20 puntos  

 
 
Unicamente serán valoradas aquellas que el Servicio Técnico de Urbanismo 
entienda como mejoras materiales al citado Proyecto, que demuestren que 
el licitador ha estudiado el Proyecto con detalle y profundidad suficientes 
como para garantizar su viabilidad y sin que éstas supongan la introducción 
de variantes que alteren o modifiquen las soluciones arquitectónicas y/o 
constructivas previstas en el propio Proyecto. Dada la naturaleza del 
Proyecto se valorarán principalmente mejoras en el capítulo de 
.......................................... 

 
En general no se valorarán aquellas mejoras que, aun siendo consideradas 
como tales por el Servicio Técnico de Urbanismo, no queden descritas con 
el detalle suficiente, no dispongan de valoración económica por separado y 
no se especifique de manera expresa si la cuantificación económica 
obedece a la valoración total de la partida o solamente a la mejora 
propuesta. 

 
 

11.- BAJAS DESPROPORCIONADAS Y UMBRAL MINIMO DE PUNTUACIÓN   
 

Serán consideradas ofertas desproporcionadas o anormales aquellas que 
sean inferiores en más de un 20% del precio de licitación. 
 

12.- CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN Y APERTURA DE 
PLICAS 
 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de 
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, en relación con el artículo 21.2 del Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público estará 
presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma y 
actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. Formarán parte 
de ella, al menos cuatro vocales, entre los cuales estará el Secretario o, en 
su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de 
asesoramiento jurídico, y el Interventor, así como aquellos otros que se 
designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de 
carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos 
de la misma. 
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Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros: 
— D José Javier Martinez  que actuará como Presidente de la Mesa. 
-  Dña. Valentina Echeverria,  Vocal (Secretario de la Corporación). 

 
D. Miguel Ángel Montes Sánchez 
D. Francisco Antunez Lopez 
Dña. Julia Rivas Garcia 
D. Alfonso Garrosa García 
D. Antonio Gil Iglesias 
D. Felix Lopez de Torre Foronda 
D. Raul Arrondo Ortega 
Dña. Marixa Argote Arrondo 
D. Jesús Mª Guinea Díaz de Otalora 
D. Ruben Salazar Martinez de Estarrona 
— D. Pilar Calvo  que actuará como Secretario de la Mesa. 

 

De todas las reuniones de la Mesa de contratación se levantará acta sucinta 
reflejando lo acaecido, incorporándose a las mismas, en su caso, los informes 
que se evacuen para auxiliar las decisiones de este órgano. 

 
B. Apertura del “SOBRE A” 

 
La Mesa de Contratación, en acto interno y privado, calificará previamente 
los documentos presentados en el sobre "A" en tiempo y forma, una vez 
recibidas todas las ofertas. A los licitadores cuya proposición contenga 
defectos subsanables se les concederá un plazo de TRES DÍAS HÁBILES 
para su subsanación, comunicándoles telefónicamente o mediante fax este 
plazo y las deficiencias de su documentación desde el Departamento de 
Contratación del Ayuntamiento. Se considera defecto subsanable la no 
aportación de algún documento de los previstos en la cláusula 11 de este 
pliego, o deficiencias o errores en los mismos, siempre que el supuesto de 
hecho o de derecho que refleje el documento existiese con anterioridad a la 
finalización del plazo para presentar ofertas.  

 
C. Apertura del “SOBRE B” 

 
Una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos 
u omisiones de la documentación presentada, la Mesa declarará admitidos 
a la licitación a los licitadores que hayan acreditado el cumplimiento de los 
requisitos previos indicados en el artículo 130 de la Ley haciendo 
declaración expresa de los rechazados y de las causas de rechazo. 

 
La apertura del sobre B “OFERTA TÉCNICA NO VALORABLE 
MATEMÁTICAMENTE “se llevará a cabo en acto de carácter público. En este 
acto solo se abrirá el sobre correspondiente a los criterios no cuantificables 
automáticamente, entregándose al órgano encargado de su valoración la 
documentación contenida en el mismo. Asimismo se dejará constancia 
documental de todo lo actuado. 
  
 
D. Apertura del “SOBRE C”. 
 
Se procederá a realizar la apertura del sobre C: OFERTA ECONÓMICA Y 
TÉCNICA VALORABLE MATEMÁTICAMENTE, en acto público. La celebración 
de este acto se notificará oportunamente a todos los licitadores. 
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La Mesa de Contratación solicitará la evacuación de los informes técnicos 
que se consideren oportunos para realizar la valoración de las ofertas. 
  

 
13.- RENUNCIA A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DEL 
AYUNTAMIENTO 
 
El órgano de contratación podrá renunciar a celebrar este contrato por 

razones de interés público debidamente justificadas en el expediente, antes de 
adjudicar el contrato, de acuerdo con lo previsto en el artículo 139 de la LCSP. El 
acuerdo de renuncia será notificado a todos los licitadores que hayan presentados 
sus ofertas y será publicado en los medios en los que haya sido anunciada la 
licitación de este contrato. El Ayuntamiento compensará a los candidatos o 
licitadores por los gastos en que hubiesen incurrido, previa justificación de los 
mismos, hasta un máximo de 1% del precio de licitación. No se podrá promover 
una nueva licitación para esta obra en tanto subsistan las razones alegadas para 
fundamentar la renuncia. 
 

14.- DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN POR 
EL AYUNTAMIENTO 
 
Cuando se detecte antes de la adjudicación del contrato que se ha cometido 

alguna infracción de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras 
del procedimiento de adjudicación que no puedan ser subsanadas sin interrupción 
del procedimiento y sin quebrantar los principios de libertad de acceso a las 
licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación 
e igualdad de trato entre los candidatos, el órgano de contratación acordará el 
desistimiento del procedimiento iniciado.  

 
En este caso se seguirán las mismas reglas establecidas en el apartado 

anterior en cuanto a notificación, publicidad y posibles indemnizaciones. Una vez 
subsanada la deficiencia o corregida la infracción, si el órgano de contratación 
considera necesario ejecutar la  

obra objeto de este contrato, deberá iniciar un nuevo procedimiento para su 
contratación. 
 
15. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 

A-CLASIFICACION DE LAS OFERTAS, ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO Y NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN. 

 
El órgano de contratación clasificará por orden decreciente, las 

proposiciones presentadas. Para realizar dicha clasificación atenderá a los 
criterios de adjudicación señalados en el pliego. 

 
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la 

oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días 
hábiles (cinco en el caso de tramitación urgente), a contar desde el siguiente a 
aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación de 
hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, si 
no lo hubiese hecho en el sobre “A” al presentar la oferta o si los certificados 
aportados en ese momento hubiesen caducado antes de la adjudicación 
definitiva. A tal fin, deberá aportar las certificaciones correspondientes emitidas 
por los órganos competentes de la Administración Tributaria y de la Seguridad 
Social. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos. 
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También la documentación que acredite disponer efectivamente de los 
medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato conforme al artículo 53.2 y de haber constituido la garantía definitiva 
que sea procedente. 

 
En el caso de resultar adjudicatarios ofertantes que se hubiesen 

comprometido a constituirse en UTE, deberán aportar en este momento la 
escritura pública de constitución, así como el NIF otorgado a la Agrupación. 

 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo 

señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediendo en ese 
caso a la recabar la misma documentación al licitador siguiente. 

 
El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a la recepción de la documentación. 
 
La resolución motivada de adjudicación se notificará a los candidatos o 

licitadores y simultáneamente se publicará en el perfil del contratante., incluso a 
los que resulten excluidos, y se publicará en el perfil del contratante. (artículo 
135 LCSP). 

 
B. DECLARACIÓN DE LA LICITACIÓN DESIERTA 

 
Sólo podrá declarase desierta la licitación cuando no exista ninguna oferta o 

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 
pliego (artículo 135.1.3 LCSP). 

 
 

16.- GARANTÍA DEFINITIVA Y COMPLEMENTARIA 
 

A. El adjudicatario deberá constituir una garantía definitiva equivalente al 
5% del precio de adjudicación del contrato, IVA excluido.  

 
B. La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas 

establecidas en el artículo 84 de la LCSP, con los requisitos 
establecidos en el artículo 55 y ss, del RGLCAP. 

 
 

C. Estas garantías se mantendrán durante todo el plazo de ejecución del 
contrato y el plazo de garantía de las obras; y será  cancelada en la 
forma prevista en este pliego. 

 
D.  La garantía definitiva de cada contrato responderá de los     conceptos 
mencionados en el artículo 88 de la LCSP. 

 
E.- En el supuesto de ofertas con valores anormales o desproporcionados 
se podrá exigir una garantía complementaria de hasta un 5% del importe 
de la adjudicación del contrato, pudiendo alcanzar la garantía total un 
10% del precio del contrato. 

 
17.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 
A. ADJUDICACION 
 

Cuando el único criterios a considerar para seleccionar al 
adjudicatario del contrato sea el precio, la adjudicación deberá recaer en 
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el plazo máximo de quince días a contar desde el siguiente al de la 
apertura de las proposiciones. 

 
Cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta 

una pluralidad de criterios, el plazo máximo para efectuar la 
adjudicación será de tres meses. 

 
Contra el acuerdo de adjudicación definitiva podrán los interesados 
interponer recurso potestativo de reposición o recurso contencioso 
administrativo en los términos de la legislación correspondiente. 

 
           B.- RENUNCIA Y DESISTIMIENTO 

   
La renuncia a la celebración del contrato o el desistimiento del 
procedimiento solo podrán acordarse por el órgano de contratación antes 
de la adjudicación.  
 
 C. PLAZO Y FORMA DE FORMALIZACIÓN 

 
 En todo caso, los contratos suscritos al amparo del presente pliego 
deberán formalizarse dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación del contrato.  

 
El contrato se formalizará en DOCUMENTO ADMINISTRATIVO, que será 
título suficiente para acceder a cualquier registro público; no obstante, 
podrá elevarse a escritura pública cuando así lo solicite el contratista, 
siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 

 
 
D. DOCUMENTACIÓN A APORTAR PARA LA FORMALIZACIÓN DEL 
CONTRATO 

 
A la formalización del contrato el adjudicatario deberá aportar la 
documentación siguiente:  

 
 Justificante de constitución de la garantía definitiva. 
 Justificante de haber abonado los gastos de licitación a que se refiere la 

cláusula 38 . 
 Copia de las pólizas de seguro que se exigen para asegurar la 

construcción en la cláusula 29 y justificante de su abono. 
 Copia de los contratos de trabajo y de TC2 recientes de los trabajadores 

de la empresa que se ha comprometido en su oferta a adscribir a la 
obra 

 Ficha de Alta de terceros, a efectos de facilitar las relaciones con la 
Tesorería municipal, de acuerdo con el modelo que se recoge como 
Anexo II a este pliego. 

 
18.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

.- DIRECCIÓN E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS. COORDINADOR DE 
SEGURIDAD Y SALUD. RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

 
A. La dirección e inspección de la ejecución material de las obras por parte 

del Ayuntamiento de Iruña de Oca corresponde al DIRECTOR 
FACULTATIVO DE LA OBRA, con las facultades que le confiere la Ley de 
Ordenación de la Edificación, el Código Técnico de la Edificación y 
demás normativa sectorial aplicable.  
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B. La COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS, en los 

términos previstos en el RD1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción, corresponderá al técnico designado por el órgano de 
contratación. 

 
C. El Ayuntamiento podrá designar a una persona física o jurídica como 

RESPONSABLE DEL CONTRATO, a quien corresponderá supervisar la 
ejecución del contrato y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
que estime oportunas para asegurar el adecuado cumplimiento del 
contrato. Esta capacidad de decisión no alcanza a aquellas 
competencias que en este pliego o en la legislación se atribuyan al 
órgano de contratación o al director de la obra, a quien en todo caso 
corresponde al dirección material de los trabajos en los término del a 
Ley de Ordenación de la Edificación y demás normas técnicas aplicables 
a la ejecución de la obra.  

 
.- AVISO PREVIO A LA AUTORIDAD LABORAL DE LA APERTURA DEL 

CENTRO DE TRABAJO 
 

A. En el plazo de CINCO días contados a partir de la formalización del 
contrato deberá realizarse el AVISO PREVIO a la autoridad laboral de la 
apertura del nuevo centro de trabajo que supone cada obra, exigido en 
el artículo 18 del RD 1627/1997, de 24 de octubre por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras  
de construcción.  

 
.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
A. El contratista deberá presentar, en el plazo máximo de DIEZ DÍAS 

NATURALES (10) a contar desde la formalización del contrato, el 
correspondiente Plan de seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo con 
el Estudio básico de seguridad y salud incluido en el Proyecto de la 
obra, en cumplimiento del artículo 7 del RD 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción. Este Plan deberá ser aprobado por 
el Pleno, previo informe del Coordinador de seguridad y salud en la 
obra, antes de la comprobación del replanteo de las obras.  

 
B. El Coordinador deberá llevar el LIBRO DE INCIDENCIAS a que se refiere 

el artículo 13 del referido Real Decreto y remitir copia al Ayuntamiento 
de las incidencias que anote en él y, al finalizar la obra, un ejemplar de 
dicho Libro aunque no contenga incidencia alguna.  

 
.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- 
 
 La ejecución material de las obras se realizará con estricta sujeción a las 
cláusulas estipuladas en el contrato, en el Pliego de Condiciones 
Administrativas y con seguimiento exacto del proyecto técnico que las 
define, aplicando siempre la diligencia exigible a las buenas prácticas 
constructivas, y conforme a las instrucciones que en interpretación del 
proyecto diesen al contratista el Director de la obra.  
 
.- PLAZO DE EJECUCIÓN.-  
  
 El plazo de ejecución de la obra será de cuatro meses. 
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La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de 

comprobación del replanteo en el plazo no superior a un mes desde la 
fecha de formalización del contrato. En el caso de que la tramitación se 
haya declarado de urgencia, el plazo de inicio de la ejecución del contrato 
no podrá ser superior a quince días hábiles contados desde la 
formalización. Si se excediese este plazo, el contrato podrá ser resuelto, 
salvo que el retraso se debiera a causas ajenas a la Administración 
contratante y al contratista, y así se hiciera constar en la correspondiente 
resolución motivada. 

  
El plazo contractual sólo será prorrogable cuando concurran las 
circunstancias y requisitos exigidos por la legislación vigente. 

 
.- COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO Y COMIENZO DE LAS OBRAS 

 
A. En el plazo máximo de QUINCE DÍAS NATURALES (15) a partir de la 

formalización del contrato, se efectuará la comprobación del replanteo 
de las obras hecho previamente a la licitación, en presencia del 
contratista o de su representante, extendiéndose acta del resultado que 
será firmada por el contratista, el representante del Ayuntamiento, de 
acuerdo con el modelo recogido como Anexo VIII, remitiéndose un 
ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato, todo ello de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 212 de la LCSP. 

 
B. Las obras darán comienzo en todo caso en el plazo máximo de TREINTA 

DÍAS HÁBILES contados desde la notificación de la adjudicación 
definitiva. Si hubo reservas al realizarse la comprobación del replanteo, 
estás podrán solventarse durante la ejecución de las obras si no hubiese 
sido posible hacerlo antes del comienzo de las mismas 

 
C. Cuando en el momento de comprobación del replanteo se constate la 

falta de disponibilidad de los terrenos, la inviabilidad del proyecto, o el 
contratista formule reserva al acto, quedará suspendida la iniciación de 
las obras, haciéndose constar en el acta. El órgano de contratación 
adoptará acuerdo autorizando el comienzo de las obras una vez 
superadas las causas que motivaron la suspensión, todo ello de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 139 del RGLCAP. 

 
D. El retraso o incumplimiento en la realización de la comprobación del 

replanteo será causa de penalización y resolución del contrato de 
acuerdo con lo previsto en las cláusulas 49 y 58 de este pliego 

 
19.- RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICIÓN 

 
A. Todos los escombros y residuos que se generen como consecuencia de 

la ejecución de este contrato deberán ser tratados por el contratista con 
estricto cumplimiento de lo establecido en el R.D. 105/2008 de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición, y cualquier otra normativa medioambiental o 
residuos peligrosos que pudieran resultar de aplicación en el momento 
de ejecución de la obra. Los escombros y demás residuos que genere la 
construcción deberán depositarse en un centro de tratamiento 
legalizado para este tipo de materiales. 

 
B. En el plazo de QUINCE DÍAS (15) a contar desde la fecha de 

formalización del contrato el adjudicatario deberá presentar al Director 
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de la Obra un Plan de tratamiento de los residuos de construcción y 
demolición que se vayan a producir, tal y como prevé el artículo 5 del 
R.D. 105/2008 de 1 de febrero. Este plan deberá ser informado por el 
Director de obra y aprobado por el Ayuntamiento junto con el Plan de 
Seguridad y Salud. Este plan pasará a formar parte de los documentos 
contractuales de la obra. 

 
20.- SOLICITUD DE LICENCIAS O AUTORIZACIONES 
 
A. LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS 

 
Las obras a ejecutar por el adjudicatario al amparo del presente pliego no 
precisan licencia municipal de obra al ser obras de titularidad municipal. 
 
B. OTRAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

 
Si alguna obra precisase autorización o informe previo, por ser exigido por 
la legislación sectorial de patrimonio, carreteras, aguas, ferrocarriles o 
cualquier otra, será tramitada directamente por el Ayuntamiento de Iruña 
de Oca. 
 
Cuando las obras afecten a redes de tendido eléctrico, telefónico, gas u 
otro suministro o servicio titularidad de empresas privadas, deberán ser 
tramitadas las correspondientes autorizaciones o solicitudes de enganche 
por el adjudicatario del contrato, a quien corresponderá abonar los gastos 
que las correspondientes autorizaciones pudiesen suponer. 
 
Cuando en alguna obra concreta estime el Ayuntamiento más operativo 
solicitar alguna de dichas autorizaciones directamente, trasladará todos los 
gastos derivados de las mismas  serán por cuenta del citado contratista, 
que serán detraídos directamente por  
el Ayuntamiento por este concepto de la primera o siguientes 
certificaciones de obra. 

 
C.- ABASTECIMIENTO DE AGUA Y OTROS SUMINISTROS PARA LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
A. El adjudicatario deberá tramitar las correspondientes pólizas de abono 

del suministro de agua a su nombre, así como la instalación de los 
preceptivos aparatos de medida para poder tomar agua de la red 
municipal. Igualmente deberá el adjudicatario obtener el suministro de 
energía eléctrica necesaria para la ejecución de la obra y cualquier otra 
póliza de suministro de gas, teléfono, etc. que pueda precisar para 
dicha ejecución. 

 
B. Serán de cuenta y cargo del contratista la realización de las gestiones y 

trámites, pagos de tasas y derechos, así como la redacción de los 
proyectos que haya que presentar en los organismos competentes o 
empresas prestadoras de dichos servicios, a efectos de obtener las altas 
así como los consumos realizados durante las obras y, en caso de 
haberlo ofertado si fue uno de los criterios de valoración de las ofertas, 
durante todo o parte del periodo de garantía de las obras. 

 
C. En el consumo del agua y energía el adjudicatario adoptará todas las 

medidas de ahorro posibles en atención a las características de la obra 
en consonancia con las medidas de actuación medioambiental en la 
ejecución de las obras que se exigen en la cláusula 34.C. 
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21.- SEGUROS DE LA OBRA 
 
Antes de la formalización del contrato el adjudicatario deberá suscribir para 
la obra que va a ejecutar, las pólizas de seguro siguientes: 

 
a. Seguro de Responsabilidad Civil.  
b. Seguro Todo Riesgo de la Construcción. 

 
A. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

 
El contratista está obligado a concertar una póliza de seguro de 
responsabilidad civil, siendo a su cargo hasta la recepción de las obras y 
con las condiciones mínimas de aseguramiento siguientes: 

 
 Límite mínimo asegurado por la póliza será al menos un 25% del precio 

de adjudicación de cada contrato (IVA excluido), con un mínimo 
300.000€ y un máximo de 3.000.000€, sin perjuicio de la 
responsabilidad legal que puede tener el contratista, siendo el mínimo 
por víctima asegurado de 300.000€. 

 Las coberturas, que deben incluir tanto al contratista principal como a 
los diferentes subcontratistas que intervengan en sus obras, deben ser: 

 
 Responsabilidad Civil de la Explotación. 
 Responsabilidad Civil Cruzada. 
 Responsabilidad Civil Patronal. 
 Responsabilidad Civil por daños a cables y tuberías subterráneas. 
 Fianzas y defensa. 

 
El contratista deberá presentar a la firma del contrato copia de la póliza de 
seguro conforme a los requisitos mencionados anteriormente y del 
documento que acredite que la misma se encuentra al corriente de pago y 
por consiguiente en vigor, como se indica en la cláusula 22. Se entenderá 
que la presentación del recibo original de la anualidad en curso presupone 
el pago de la prima correspondiente.  
 
En la recepción de la obra deberá acreditar que la póliza tiene vigencia 
durante el plazo de garantía de las obras y que la prima correspondiente a 
la misma se encuentra totalmente satisfecha. 
 
En todo caso, la cobertura de dicha póliza no determina el límite de la 
responsabilidad que ha de asumir el contratista, sino que ésta alcanza 
todos los daños y perjuicios en los que se cifre dicha responsabilidad. 
 
B. SEGURO TODO RIESGO DE LA CONSTRUCCIÓN 

 
El contratista concertará, a su costa, una póliza de modalidad "seguro de 

todo riesgo construcción”. La cuantía mínima de este seguro será  de al menos 
un 100% del precio de licitación de cada contrato (IVA excluido). Dicha póliza se 
concertará hasta la recepción de las obras más un período de mantenimiento y 
conservación que coincidirá con el plazo de garantía de las mismas. 

 
Las coberturas obligatorias, con independencia de la suscripción por parte 

del contratista de otras optativas que sean de su interés, serán: 
 



 

 

 

19 

 Seguro de bienes: incendio, explosión, robo, expoliación, riesgos de la 
naturaleza no previsibles, riesgos inherentes a la ejecución de la obra, 
etc. Cuando el contrato consista en la construcción de inmuebles, el 
seguro de incendio se concertará hasta que concluya el plazo e garantía 
de un año desde la recepción de las obras. 

 Desescombro y/o demolición, con capital asegurado de al menos el 5% 
del Capital asegurado para la cobertura de seguro de bienes. 

 Gastos de extinción de incendios, con capital asegurado de la menos el 
1% del Capital asegurado para la cobertura de seguro de bienes. 

 
 
C. AFECTACIÓN A REDES, SERVICIOS Y BIENES PÚBLICOS 

 
Si las obras afectasen de algún modo a las redes de suministro de agua 

potable, jardines, red semafórica, sistema viario u cualquier otro servicio o bien 
público, con independencia de las medidas que se prevean en el proyecto, se 
pondrá por parte del contratista en conocimiento de los titulares responsables 
del servicio afectado antes de su inicio, al objeto de tener en cuenta su criterio 
para precisar las medidas oportunas para que los servicios y bienes, y sus 
usuarios, se vean afectados lo menos posible. 

 
Serán por cuenta del contratista la realización, conservación, reposición y 

arreglo de los accesos necesarios para la ejecución de la obra, tanto referentes a 
vías públicas y/o privadas, así como la tramitación de los permisos que para ello 
tuviera que obtener de los organismos competentes para su utilización, ya sea 
para maquinaria de la obra propia y/o contratada directa o indirectamente a 
través de subcontratación para la ejecución de los trabajos propios del presente 
contrato. 

 
22.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del 
presente contrato, son obligaciones específicas del contratista las siguientes: 
 
A) ABONOS AL CONTRATISTA. 
 
La expedición de las certificaciones de la obra ejecutada se efectuará en los 
plazos que señale el Director de obra. La obra certificada se valorará con arreglo 
a los precios del Proyecto Técnico y las certificaciones tendrán siempre carácter 
provisional, quedando sujetas a la medición y certificación que pueda hacerse en 
la liquidación final, no suponiendo, por tanto, ni aprobación ni recepción de las 
obras que comprendan. 
 
 
Se podrán verificar abonos a cuenta, previa petición escrita del contratista por 
acopios de materiales, instalaciones y equipos adscritos a la obra, en la forma y 
con las garantías que, a tal efecto, determinan el artículo 215 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y artículos 155 a 157 del 
RGLCAP.  
 
La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los plazos 
recogidos en la Disposición transitoria octava de la LCSP  (modificación de la ley 
3/2044 de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales )constados desde el día siguiente de 
la fecha de la expedición de las certificaciones de obra o de los correspondiente 
documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato, sin perjuicio 
del plazo especial en el artículo 205.4. de la LCSP.  
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B) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del 
presente contrato, son obligaciones específicas del contratista las siguientes: 
 
— Obligaciones laborales y sociales. El contratista está obligado al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de 
prevención de riesgos laborales. 
 
— El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 
medios personales o materiales suficientes para ello (artículo 53.2 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público). 
 
— El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el 
artículo 210 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público para los supuestos de subcontratación.  
 
— Señalización de las obras. El contratista está obligado a instalar a su costa, las 
señalizaciones precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona 
que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debidos a la marcha de 
aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones. 
 
— El contratista deberá cumplir las previsiones recogidas en el Plan de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 
 
— Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista, los gastos e 
impuestos del anuncio o anuncios de licitación y adjudicación y de formalización 
del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según las 
disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. En caso de que 
lo exija alguna de las Administraciones que financia la obra, el contratista 
instalará a su costa carteles de identificación de la obra, con las características 
que se establezcan. 

a. Costes de redacción, tramitación y cumplimiento del Plan de seguridad 
y Salud en la obra y del Plan de tratamiento de los residuos derivados 
de la obra, incluidas las comunicaciones a la autoridad laboral sobre la 
apertura del centro de trabajo que supone la obra. 

b. Gastos de tramitación de licencias u otras autorizaciones necesarias, 
incluyendo el pago de los impuestos y tasas que graven la obra o los 
trámites administrativos de concesión de dichas autorizaciones y 
licencias. 

c. Costes materiales de ejecución de las obras, incluyendo materiales, 
maquinaria, casetas de obra, mano de obra (salarios, seguros sociales, 
etc.), sus traslados y mantenimiento a pie de obra. 

d. Los gastos derivados del seguimiento y coordinación general de la 
ejecución del contrato, de las medidas de seguridad y calidad de las 
actividades y el control de las mismas, a excepción de los honorarios 
del Director de Obras y el Coordinador de Seguridad y Salud que serán 
a cargo del promotor. 

e. Gastos de agua, luz, teléfono u otros suministros y sus 
correspondientes autorizaciones. 

f. Vigilancia y seguridad durante la ejecución de las obras y durante el 
periodo de garantía. 

g. Conservación, reposición y arreglo de los accesos necesarios para la 
ejecución de la obra, y, en su caso, ejecución de los mismos. 

h. Indemnizaciones y gastos por ocupaciones temporales de terrenos, 
cortes o desvíos de tráfico u otras actuaciones necesarias para facilitar 
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la ejecución de las obras o reducir las molestias derivadas de las 
mismas a los ciudadanos. 

i. Controles de calidad de las obras impuestos en este pliego. 
j. Gastos de vigilancia y cumplimento de las medidas de control 

medioambiental a que se refiere la cláusula 34.D. 
 
k. Seguros de responsabilidad civil, de riesgos de la construcción (que 

incluirá, en el caso de construcción de inmuebles, un seguro de 
incendios desde la recepción de las obras hasta la finalización del 
periodo de garantía), seguros decenales para los edificios y cualquier 
otro que sea necesario o se estime conveniente para garantizar los 
riesgos derivados de la ejecución de las obras y de su conservación.  

l. Gastos de gestión y alta de los servicios e instalaciones a que se refiere 
la cláusula 53 de este pliego. 

 
 

 
23.- RIESGO Y VENTURA DEL CONTRATISTA 
 

El contrato que se establezca entre el Ayuntamiento y el adjudicatario se 
realizará  a riesgo y ventura del contratista; éste tendrá derecho a 
indemnizaciones únicamente en aquellos casos de fuerza mayor o cuando se le 
produzcan daños y perjuicios derivados directamente de órdenes o actuaciones 
expresas del Ayuntamiento.  

 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 214 de la LCSP, tendrán la 

consideración de casos de fuerza mayor, los siguientes:  
 

a. Los incendios causados por la electricidad atmosférica.  
b. Los fenómenos naturales de efectos catastróficos, como terremotos, 

erupciones volcánicas, movimientos del terreno, temporales marítimos, 
inundaciones u otros semejantes.  

c. Los destrozos ocasionados violentamente en tiempo de guerra, robos 
tumultuosos o alteraciones graves del orden público. 

 
24. MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
 
 El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de modificar el contrato 
por razones de interés público y para atender a acusas imprevistas, con sujeción 
a lo dispuesto en los artículos 202 y 217 de la LCSP, y artículos 92 bis, 92 ter, 
92 quater y 92 quinquies de la LCSP.  
 

 
25.- SUBCONTRATACION DE LAS OBRAS. LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN 

 
A. NORMAS GENERALES DE LA SUBCONTRATACIÓN  
 
La obra objeto de contratación podrá ser subcontratada por el adjudicatario 
en los términos previstos en el  artículo 210 de la LCSP.  
 
La subcontratación deberá realizarse con cumplimiento de los requisitos 

básicos siguientes: 
 
 Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento de las partes del 

contrato a realizar por el subcontratista, y de los datos de personalidad, 
capacidad y solvencia de los subcontratistas, sin que sea posible la 
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subcontratación con personas o empresas inhabilitadas para contratar 
con la Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y 
habilitación profesional precisa para ejecutar las prestaciones concretas 
que se subcontratan. 

 No podrá subcontratarse más del 60% del importe de adjudicación, sin 
que se tengan en cuenta en el cálculo de dicho porcentaje los 
subcontratos realizados con empresas vinculadas al subcontratista 
principal, interpretando la vinculación según se define en el artículo 42 
del Código de Comercio.  

 Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal 
que asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente 
al Ayuntamiento, con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y a los términos del contrato, sin que el 
conocimiento por parte del Ayuntamiento de la existencia de 
subcontrataciones altere  la responsabilidad exclusiva del contratista 
principal. 

 El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores 
de la subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. 

 Los contratistas deberán abonar a los subcontratistas el precio pactado 
por las prestaciones que realicen en el plazo máximo de treinta días 
naturales a partir de la fecha de aprobación por el contratista principal 
de la factura emitida por el subcontratista o suministrador, aprobación 
que deberá realizar dentro del plazo máximo de un mes desde su 
entrega por el subcontratista.  

 
Además, el contratista deberá comunicar al Ayuntamiento, de acuerdo con 
lo previstos en la disposición adicional 18 de la Ley 40/1998, de 9 de 
diciembre, del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas (norma en 
vigor según la disposición derogatoria única Ley del IRPF, RDL 3/2004, de 5 
de marzo) los datos siguientes: 

 
 Identificación del subcontratista 
 Identificación de las partes de la obra a realizar por el subcontratista 
 Importe de las prestaciones subcontratadas 

 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SUBCONTRATACIÓN DE DETERMINADAS 
PARTIDAS 

 
El órgano de contratación podrá imponer al contratista la subcontratación 
con terceros no vinculados al mismo, de determinadas partes del contrato, 
con las condiciones siguientes: 

 
 Las prestaciones objeto de subcontratación impuesta no excederán en 

ningún caso en su conjunto del 30 por ciento del importe del 
presupuesto del contrato. 

 Ha de tratarse de prestaciones o ejecución de unidades de obra que 
gocen de una sustantividad propia dentro del conjunto que las haga 
susceptibles de ejecución separada, por tener que ser realizadas por 
empresas que cuenten con una determinada habilitación profesional o 
poder atribuirse su realización a empresas con una clasificación 
adecuada para realizarla. Estas circunstancias deberán acreditarse en el 
correspondiente informe técnico.   

 
 
C. LIBRO DE LA SUBCONTRATACIÓN  
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El adjudicatario deberá disponer en la obra a disposición del Ayuntamiento, 
del Director de obra y del Coordinador de seguridad y salud, el Libro de 
Subcontratación a que se refiere el artículo 8 de la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción  
de acuerdo con el modelo y demás requisitos establecidos en los artículos 
13 a 16 y Anexo III del R.D. 1109/2007, de 24 de agosto, que desarrolla la 
citada Ley, y la documentación o título que acredite la posesión de la 
maquinaria utilizada. Además, deberán cumplir el adjudicatario y los 
subcontratistas todas las obligaciones derivadas de la aplicación  
 
 
de dichas normas. Estas referencias normativas deberán entenderse 
realizadas a las que en cada momento se dicten al respecto. 
 
D. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
SUBCONTRATACIÓN  

 
El incumplimiento de estas condiciones en materia de subcontratación será 
considerado incumplimiento contractual grave, y conlleva, además de la 
penalización correspondiente de acuerdo con lo establecido en la cláusula 
43 de este pliego, una indemnización por daños y perjuicios equivalente a 
la sanción que en su caso pudiera serle impuesta a este Ayuntamiento por 
la Administración Tributaria y/o Social. 
 

26.- REVISIÓN DE PRECIOS 
 

En los contratos suscritos al amparo del presente pliego no procederá la 
revisión de precios puesto que su plazo de ejecución será en todo caso 
inferior a un año.  

 
 

27.- CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES SOCIALES, LABORALES Y 
FISCALES 

 
El contratista está obligado a cumplir las normas vigentes en materia fiscal, 
laboral, de seguridad social y de seguridad y salud en el trabajo, quedando 
el Ayuntamiento exonerado de cualquier responsabilidad por este 
incumplimiento. Estará obligado a realizar una declaración expresa en este 
sentido como se recoge en el modelo de proposición que figura como anexo 
a este pliego.  
 
El personal que el empresario destine a la ejecución del contrato no tendrá 
vinculación laboral ni de ningún otro tipo con el Ayuntamiento, debiendo 
ser contratado en el régimen o modalidad que legalmente corresponda por 
el adjudicatario, sin que pueda vincular en modo alguno tal contratación a 
ningún servicio de este Ayuntamiento. Por ello en ningún caso asistirá este 
personal el derecho a que ni el Ayuntamiento, ni otro empresario que se 
haga cargo de la obra si se resuelve el contrato de obras inicial, se 
subrogue en su contrato de trabajo al no concurrir los supuestos que para 
la sucesión de empresa establece el artículo 44 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

 
   28.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

 Será condición de ejecución del contrato a que se refiere este pliego, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Ley 
13/2009 de 26 de octubre, que el nuevo personal que el contratista 
necesite emplear para la ejecución de las obras se encuentre en situación 
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de desempleo. A estos efectos, solo se computarán los contratos 
realizados o por realizar con trabajadores desempleados inscritos en los 
Servicios Públicos de Empleo correspondientes como demandantes de 
empleo no ocupados y los realizados o por realizar con trabajadores 
autónomos que hayan cesado en su actividad y que estén inscritos en los 
Servicios Público de Empleo correspondientes, como demandantes de 
empleo no ocupados. 

 
 

29.- TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO 
 
 A. El adjudicatario podrá ceder, en los términos previstos en el artículo 

201 de la LCSP, los derechos de cobro que tenga frente al 
Ayuntamiento y que deriven de la ejecución del contrato. Para que la 
cesión del derecho de cobro tenga plena efectividad frente al 
Ayuntamiento se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 
a) Que la factura objeto de cesión haya sido aprobada por el órgano de 

contratación, existiendo el correspondiente acto administrativo de 
reconocimiento de obligaciones.  

 
b) Que se comunique al Ayuntamiento la cesión de crédito efectuada, 

con referencia al acuerdo de aprobación, su importe (que ha de 
coincidir con las cantidades aprobadas por el Ayuntamiento) y los 
datos que identifiquen al cedente y cesionario y/o su representante 
con poder suficiente para realizar y aceptar la cesión. Todo ello 
mediante escrito presentado en el Registro General del mismo 
firmado por el cedente y el cesionario. 

 
 B. Una vez el Ayuntamiento tome razón de la cesión, la orden de pago 

se expedirá a favor del cesionario. En todo caso, el Ayuntamiento podrá 
oponer al cesionario las excepciones de pago y los medios de defensa 
que tuviera contra el cedente y especialmente las que procedan en el 
caso de embargo de los derechos del contratista devengados como 
consecuencia de la ejecución del contrato. 

 
30.- INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES 
 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido 
en demora respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración 
podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la 
imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,20 euros por 
cada 1.000 euros del precio del contrato.  

 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del 
precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para 
proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su 
ejecución con imposición de nuevas penalidades.  

 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere 
incumplido la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el 
contrato, la Administración podrá optar, indistintamente, por su 
resolución o por la imposición de las penalidades establecidas 
anteriormente. 

 
Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, 
adoptado a propuesta del responsable del contrato si se hubiese 
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designado, que será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas 
mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o 
parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, 
se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las mencionadas 
certificaciones. 

 
 
 
31. EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
  
Los contratos de obras suscritos al amparo del presente pliego por el 

Ayuntamiento de Iruña de Oca se extinguen por cumplimiento del mismo con la 
completa ejecución de las obras proyectadas, o por resolución anticipada del 
mismo por alguna de las causas previstas en la cláusula 58 de este pliego.  

 
32.- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 
 
A. LIMPIEZA GENERAL Y DESESCOMBRO DE LA OBRA 
 
Terminada la obra el contratista realizará un limpieza total de la misma y 

de su entorno, de manera que el día que se indique pueda ocuparse y ponerse 
en funcionamiento, sin ningún estorbo ni limpieza suplementaria. En dicha 
limpieza se considera incluida la retirada de todos los materiales sobrantes y la 
suciedad que haya podido originar cualquier empresa que haya participado en la 
ejecución de la obra.  

 
Las instalaciones fijas o maquinaria imprescindibles hasta el final de la obra 

deberán retirarse en el plazo de 15 días naturales desde la recepción, dejando 
los terrenos completamente limpios y libres de todo estorbo. Transcurrido este 
plazo, el Ayuntamiento podrá hacer dicha retirada y limpieza con otra empresa, 
deduciendo a la contrata este importe y sin que pueda la misma exigir daños que 
por esta causa hayan sufrido dichos materiales, aun cuando ello suponga la ruina 
de lo allí dejado por la contrata. El cartel de las obras deberá retirarse por el 
contratista en el plazo de un mes a contar desde la recepción como se recoge en 
la cláusula 30. 

 
B. RECEPCIÓN  

 
El contratista, con una antelación de 45 días hábiles, comunicará por 

escrito a la dirección de la obra, para su elevación al Ayuntamiento, la fecha 
prevista para la terminación o ejecución del contrato a efectos de que se pueda 
realizar su recepción. 

 
El Ayuntamiento fijará la fecha de la recepción, dentro del MES siguiente a 

la fecha de finalización fijada por el contratista en la citada comunicación, 
convocando por escrito a quienes han de asistir a la recepción de la obra: el 
Director de obra, el Responsable municipal del contrato o, de no haber sido 
nombrado, otro representante del Ayuntamiento, el Interventor u otro 
funcionario por el designado a efectos de la fiscalización material de la inversión, 
y el contratista, asistido de su propio facultativo si lo estima oportuno. El 
contratista tiene obligación de asistir a la recepción de la obra. Si por causas que 
le sean imputables no cumple esta obligación, el Ayuntamiento le remitirá un 
ejemplar del acta de recepción para que, en el plazo de 10 días formule las 
alegaciones que considere oportunas, sobre las que se adoptará el acuerdo que 
corresponda por el órgano de contratación. 
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Si las obras se encuentran en buen estado y con arreglo a las 
prescripciones previstas, se darán por recibidas, levantándose la correspondiente 
acta, que suscribirán todos los asistentes, retirando cada uno un ejemplar, y 
comenzando el plazo de garantía. Cuando las obras no se hallen en estado de 
ser recibidas, se hará constar en el acta y el Director de las mismas señalará los 
defectos observados y detallará las instrucciones precisas, fijando un plazo para 
remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere 
efectuado, se concederá otro nuevo plazo improrrogable de la mitad de duración 
que el anterior antes de declarar resuelto el contrato. 

 
Las obras cuya perduración no tenga finalidad práctica como las de sondeos 

y prospecciones que hayan resultado infructuosas o que por su naturaleza exijan 
trabajos que excedan el concepto de mera conservación como los de dragados 
no se exigirá plazo de garantía. 

 
C. RECEPCIÓN PARCIAL Y RECEPCIÓN DE OBRAS EJECUTADAS SIN 
PREVISIÓN CONTRACTUAL 

 
Sólo podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra 

susceptibles de ser ejecutadas por fases y que puedan ser entregadas al uso 
público, si así se prevé en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto de la 
obra.  

 
La recepción de obras ejecutadas sin la previa modificación contractual 

queda condicionada a los informes técnicos por parte del Director de obra y, en 
su caso, del Responsable municipal de la obra en cuanto a su oportunidad y 
beneficio que supongan para el interés público municipal.  

 
D. OCUPACIÓN DE LAS OBRAS SIN ACTO FORMAL DE RECEPCIÓN 

 
El Ayuntamiento podrá acordar, por razones excepcionales de interés 

público, la ocupación efectiva de las obras o su puesta en servicio para el uso 
público, aun sin el cumplimiento del acto formal de recepción, todo ello en los 
términos previstos en el artículo 168 del RGLCAP. 

 
Previo a cualquier acuerdo de ocupación de las obras o de puesta en 

servicio para el uso público, se levantará acta de comprobación de las obras, que 
será suscrita por el Responsable municipal de la obra, o, si no hubiese sido 
designado para la obra en cuestión, por otro representante del Ayuntamiento 
nombrado al efecto, el Director de la obra y el contratista. Se comunicará 
igualmente a la Intervención Municipal, para su asistencia potestativa. 

 
 
Desde el momento de la ocupación de las obras o de la puesta en servicio 

de las mismas para el uso público se producirán los efectos y consecuencias 
propios de la recepción, si de conformidad con el acta de comprobación las obras 
estuviesen finalizadas y fuesen conformes con las prescripciones previstas en el 
contrato. Si por el contrario se observaran defectos, deberán detallarse en el 
acta de comprobación junto con las instrucciones precisas y plazo para 
subsanarlos. El Ayuntamiento, a la vista de los defectos, decidirá sobre la 
ocupación y puesta en servicio. 

 
 

33.- ALTA DE LAS INSTALACIONES  
 
Serán de cuenta y cargo del contratista la realización de las gestiones y 

trámites, pagos de tasas y derechos, así como la redacción de los proyectos, que 
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haya que presentar en los Organismos competentes o empresas titulares, a 
efectos de obtener el alta  y permiso de funcionamiento de las instalaciones, los 
enganches a redes y servicios, acometidas provisionales y definitivas, y en 
general todo lo necesario para el funcionamiento adecuado y legalizado de las 
instalaciones.  

 
La documentación correspondiente a estas gestiones se entregará en 

original al Ayuntamiento antes de formalizar el acta de recepción. 
 

34.- CERTIFICACIÓN FINAL DE OBRA 
 
Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano 
de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras 
ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del 
contrato. 
 

35.- PLAZO DE GARANTÍA Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
A. PLAZO DE GARANTÍA Y ACTUACIONES A REALIZAR DURANTE EL 
MISMO POR EL CONTRATISTA 
 
Con carácter general se establece un plazo de garantía de DOS AÑOS a 

contar desde el día siguiente al de la firma del acta de recepción de la obra o de 
la ocupación efectiva de la misma en los términos expresados en la cláusula 45 o 
desde la resolución anticipada del contrato, para los trabajos realizados y 
recibidos antes de dicha resolución. En este caso el Ayuntamiento podrá reducir 
el plazo de garantía, tras los informes técnicos correspondientes, si decide 
continuar la ejecución del contrato con otro contratista o con sus propios medios.  
No obstante, los licitadores podrán ofertar un plazo de garantía superior en 
aquellos contratos en los que, de acuerdo con lo previsto en la cláusula 13.D, éste 
sea uno de los criterios de valoración de las ofertas.    

 
 
Este plazo se interrumpirá en caso de incumplimiento por parte del 

contratista de presentación de la póliza de seguro todo riesgo y decenal exigidos 
en la cláusula 29 de este pliego, suspendiéndose el cómputo del plazo de 
garantía hasta que el contratista acredite el cumplimiento de esta obligación, sin 
que el período de suspensión sea computable a efectos de indemnización por 
retraso en el pago de las certificaciones o de la liquidación. 

 
Durante dicho plazo de garantía, el contratista queda obligado a la 

conservación y policía de las obras de acuerdo con las instrucciones que diese el 
Director de obra y al pliego de prescripciones técnicas.  

 
En dicho concepto se incluye el mantenimiento de un servicio guardería y de 

limpieza de acuerdo con las siguientes especificaciones: 
 

a. Las obras de jardinería serán conservadas en todo caso realizando el 
contratista a su costa y riesgo todos los cuidados y riegos necesarios para 
su conservación y debido desarrollo, incluso reposiciones. 

b. Serán de cuenta y coste de la contrata el mantenimiento del servicio de 
guardería de la obra durante el plazo de garantía. 

c. Deberán realizarse las reposiciones de los elementos que se constate un 
funcionamiento defectuoso o hayan resultado dañados por un uso normal, o 
actos vandálicos cuando se haya descuidado por parte del contratista su 
deber de vigilancia y policía de la obra. 
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Si el contratista descuidase la conservación y diere lugar a que peligre la 
obra, se ejecutarán por la propia Administración y a costa del contratista los 
trabajos necesarios para evitar el daño.  

 
Las obras cuya perduración no tenga finalidad práctica como las de sondeos 

y prospecciones que hayan resultado infructuosas o que por su naturaleza exijan 
trabajos que excedan el concepto de mera conservación como los de dragados 
no se exigirá plazo de garantía. 

 
B. PLAZO DE GARANTÍA POR VICIOS OCULTOS 

 
No quedará totalmente extinguida la responsabilidad del contratista hasta 

que no hayan transcurrido 15 años desde la recepción de las obras, y siempre 
que no se haya puesto de manifiesto ningún daño o perjuicio de éstas por vicios 
ocultos en la construcción debido a incumplimientos contractuales por parte del 
contratista (artículo 219 LCSP). 

 
C. EXTINCIÓN DE RESPONSABILIDAD Y CANCELACIÓN DE LA 
GARANTÍA DEFINITIVA 

 
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, transcurrido el plazo 

de garantía sin que el Ayuntamiento formule objeción alguna a la obra, quedará 
extinguida la responsabilidad del contratista.  

 
Se procederá de oficio a la cancelación o devolución de la garantía 

definitiva al contratista, previo informe de la Dirección de obra sobre el estado 
de éstas. La garantía definitiva será también devuelta cuando se resuelva el 
contrato sin responsabilidad para el contratista. 
 
36.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

 
 La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalen 
en los artículos 206 y 220 de la LCSP y se acordará por el órgano de 
contratación de oficio o a instancia del contratista mediante procedimiento en el 
que se garantice la audiencia de éste y con los efectos previstos en los artículos 
207, 208 y 222 de la LCSP y 110 a 113 y 172 del RGLCAP.   
 
37.- CONFIDENCIALIDAD 
 
En el supuesto de que la ejecución de la prestación objeto del presente pliego 
conlleve la necesidad de acceder a datos personales contenidos en los ficheros 
titularidad de la Administración, la entidad que resulte adjudicataria actuará en 
calidad de Encargada del Tratamiento de dichos datos, habida cuenta de lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos. 
 
 
 En Iruña de Oca, a octubre de 2011 
 
 
      EL ALCALDE-PRESIDENTE 
      D. José Javier Martinez
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ANEXO I 

 
                  MODELO DE OFERTA ECONÓMICA  

 
 

El abajo firmante D. ______________________________, mayor de edad, con 
D.N.I. núm.__________ y domicilio a efectos de notificaciones en 
_____________________________, en nombre propio (o en representación de 
______________________________, con C.I.F de la Empresa 
________________), teniendo conocimiento de la convocatoria de la obra 
anunciada por el Ayuntamiento de Iruña de Oca el día ______________, solicita 
tomar parte en la licitación para la ejecución de las obras de 
“_________________” (identificación de la obra de que se trate). 

 
Y HACE CONSTAR: 

 
1º. Que conoce y acepta plenamente todas las cláusulas del pliego de cláusulas 

administrativas y todas las demás obligaciones que se deriven de los 
restantes documentos contractuales, si resulta adjudicatario del contrato, 
incluido el cumplimiento de las obligaciones sociales, laborales y fiscales . 

 
2º. Que se compromete a realizar la obra citada de conformidad con el Proyecto 

técnico de las obras y los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
técnicas aprobados por el Ayuntamiento para la misma, en las siguientes 
condiciones básicas: 

 
A) Precio total: _______________ € / (_______________más 
___________de IVA) 

 
    Precio total en letra_________________________________________ 

     
3º.- Que igualmente se compromete a ejecutar la obra de acuerdo con el estudio 

de la misma y demás documentos que presenta de acuerdo a lo establecido a 
los criterios de valoración no valorables matemáticamente señalados en la 
cláusula 10 del Pliego.  

 
Lugar, fecha, y firma (legible). 

(sello de la empresa, en su caso) 
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FICHA DE TERCERO 
 

SOLICITUD DE APERTURA DE FICHA DE TERCERO Y PAGO POR 
TRANSFERENCIA 

 
Tipo de movimiento 

 

     Alta de tercero 
  

 
Datos del interesado  
 

1º apellido ___________________ 2º apellido __________________ Nombre 
___________________ 
Razón social 
________________________________________________________________
_______ 
Vía pública_________________________________________nº ______ 
Piso______ Puerta________ 
Población_______________________________________________ 
Provincia___________________ 
Código postal _______________________ 
CIF/NIF ____________________________                Conforme: EL 
TERCERO 
Teléfono ___________________________ 
Fax_______________________________ 
Correo electrónico ___________________         Fdo: 
_________________________ 

Ruego nos transfieran todas las cantidades adeudadas por el Ayuntamiento de 
Iruña de Oca, a  la cuenta abajo indicada. 
 
Datos bancarios : 
 

Entidad financiera (Banco o Caja) _____________________________ Sucursal 
_________________ 
Vía pública________________________________________________ nº 
______________________ 
Población_________________________________________________________
________________ 
Provincia ___________________  Código Postal ________________ 

                       
     Entidad      Sucursal    D.C.    nº de 
cuenta 
 
 
 
Fecha __________________ Firma___________________ 
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos (LO 15/1999), 
los datos de carácter personal, recogidos por este impreso serán incorporados a 
un fichero automatizado con exclusiva finalidad de uso dentro de este 
ayuntamiento. El/La titular de los mismos puede ejercer su derecho de 
rectificación o cancelación, en los términos de la ley, dirigiéndose al 
Ayuntamiento de Iruña de Oca. 
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